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Córdoba, 11 ti AGO20¡

VISTO

Que mediante Resolución W 356/2015 se ha designado a la Lic. Magui
Lucero Guillet como Secretaria de Consejo de la Facultad de Artes, y

CONSIDERANDO

Que se hace necesario rectificar parcialmente el artículo 1° de la citada
Resolución, por error involuntario en su redacción. .

Por ello

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTícULO 1°: Reemplazar el texto del Artículo 1° de la Resolución N°
356/2015 por el siguiente: "Designar a la Lic. Magui Estela Lucero Guillet, legajo
N° 35.608, como Secretaría de Consejo de la Facultad de Artes desde ello de
agosto de 2015 y hasta el28 dejunio de 2018,",

ARTÍCULO 2": Protocolizar, Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar al
Departamento de Personal y Sueldos.
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